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DECRETO N° 475 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 31 de Mayo 
2022 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2022-500-1; 
                   
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
Nº 10/22, referente a “Contratación de 
285 horas de Máquina Topadora Tipo 
D8, con chofer y combustible a cargo 
del proveedor”;  
  
 QUE, el artículo 37º 
del Decreto Reglamentario Nº 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo;  
 
 QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

  
ARTICULO 1º.- CONFORMAR la Comisión 
de Preadjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada Nº 10/22, la que 
estará integrada por el Supervisor de 
Compras y Contrataciones, Secretario de 
Coordinación General, Secretario de 
Servicios, Secretario de Hacienda y 
Dirección de Compras y Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.-  
 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 506 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 06 de Junio  
2022 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente Nº 2022-500-1; 
 

CONSIDERANDO: 
  
 QUE, en el actuado 
de referencia consta la Licitación Privada 
Nº 10/22, denominada “Contratación de 
285 horas de Máquina Topadora Tipo 
D8, con chofer y combustible a cargo 
del proveedor”; 
 
 QUE, la Comisión de 
Pre-Adjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la firma MG SUR S.R.L. por la suma de 
Pesos Tres Millones Novecientos 
Noventa Mil con 00/100, ($ 
3.990.000,00), en virtud que se ajusta a 
las necesidades y especificaciones 
técnicas; 
 
 QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  

INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º.- ADJUDIQUESE, la 
Licitación Privada Nº 10/22 referente a 
la “Contratación de Maquina Topadora 
Tipo D8, con chofer y combustible a 
cargo del proveedor” a la firma MG SUR 
S.R.L., por la suma de Pesos Tres 
Millones Novecientos Noventa Mil con 
00/100, ($ 3.990.000,00).- 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.-  
 
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 597 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 23 de Junio 
2022 
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente Nº 2022-623-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
               QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
Nº 13/22, referente a la “Adquisición de 

routers y molino triturador, destinados 
al Programa Nodos de la Economía del 
Conocimiento”;  
 
  QUE, el artículo 37º 
del Decreto Reglamentario Nº 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- CONFORMAR, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de la Licitación Privada Nº 13/22, 
la que estará compuesta por la 
Secretaria de Producción, Asesor de la 
Secretaría de Producción Sr. Miers 
Sebastián Rolando, Subsecretario de 
Informática, Secretario de Hacienda y 
Dirección de Compras y Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 580 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 15 DE JUNIO 
2022. 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2022-623-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
aprobación de pliego del llamado a la 
Licitación Privada N° 13/22, referente a 
la “Adquisición de routers y molino 
triturador, destinados al Programa 
Nodos de la Economia del 
Conocimiento”, cuya apertura está 
prevista para el 22 de Junio de 2022 a las 
12:00 hs.; 
 
 QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
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Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 
 QUE, se dispone un 
Presupuesto Oficial de Pesos Tres 
Millones Seiscientos Catorce Mil con 
00/100 ($ 3.614.000,00); 
 
 QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada N° 13/22, referente a 
la “Adquisición de routers y molino 
triturador, destinados al Programa 
Nodos de la Economía del 
Conocimiento”.- 
 
ARTÍCULO 2°.-LLAMESE, a la Licitación 
Privada N° 13/22, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Tres Millones Seiscientos Catorce Mil 
con 00/100 ($ 3.614.000,00), fijándose 
como fecha de apertura de Ofertas el día 
22 de Junio de 2022 a las 12:00 hs.- 
 
ARTICULO 3°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 4°.-REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 665 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 27 de Junio 
2022 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente Nº 2022-623-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Adjudicación de la Licitación Privada Nº 
13/22, referente a la “Adquisición de 
routers y molino triturador, destinados 
al Programa Nodos de la Economía del 
Conocimiento”;  
 

 QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la Firma GALLI Claudio Enrique, siendo 
el valor total de Pesos Tres Millones 
Seiscientos Catorce Mil con 00/100 
($3.614.000,00) en virtud que se ajusta a 
las necesidades y especificaciones 
técnicas; 
 
 QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- ADJUDIQUESE, la 
Licitación Privada Nº 13/22, referente a 
la “Adquisición de routers y molino 
triturador, destinados al Programa 
Nodos de la Economía del 
Conocimiento”, por la suma de Pesos 
Tres Millones Seiscientos Catorce Mil 
con 00/100 ($3.614.000,00), a la firma 
GALLI Claudio Enrique.- 
 
ARTICULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO  – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 759 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 30 de Junio de 
2022.- 
 
 
V I S T O: 
  
           El Decreto Nº  758/MCO/2.022, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
mismo, a partir del día 29 de Junio de 
2.022, se hace cargo del Departamento 
Ejecutivo Municipal, el Presidente del 
Honorable Concejo Deliberante, Cjal.  
Miguel TRONCOSO;  
 
 QUE, a partir del día 
de la fecha, el titular del Departamento 
Ejecutivo Municipal, Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO. 
se reintegra al asiento natural de sus 
funciones;  
 

 QUE, se debe 
proceder a la confección del 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTICULO 1°.- ESTABLECESE, que a 
partir del día 30 de Junio de 2.022, 
reasume a sus funciones el titular del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO.-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de  Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido:  
ARCHIVESE.-   
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO   

 
DECRETO N° 761 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 30 de Junio 
2022 
 
 
VISTO: 
 
           El Expediente Nº  2021-6044 -1, y;         
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Contrato de Locación de 
Inmueble, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante “LA LOCATARIA” y la firma 
VERTAS S.A., C.U.I.T.: 30-67373909-8 
representada por su apoderado el Sr. 
Iván ATANASSOFF, C.U.I.T.: 20-
11314396-8, titular de Inmobiliaria Fitz 
Roy, en adelante “LA LOCADORA”;   
 
                                      QUE, LA LOCADORA 
entrega en locación y LA LOCATARIA 
acepta, en tal concepto, el inmueble 
ubicado en calle San José Obrero, 
Esquina Hermana Damevin de Caleta 
Olivia, que será destinado al 
funcionamiento de oficinas 
administrativas y de atención al público 
dependiente de las Dirección de Rentas, 
M.C.O.;  
 
                                      QUE, la vigencia del 
contrato será de Un (1) año, contado a 
partir del 01 de Enero de 2022 hasta el 
31 de Diciembre de 2022, inclusive; 
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 QUE, se establece un 
canon locativo mensual de Pesos 
Doscientos Setenta Mil con 00/100 
($270.000,00), por cuanto el monto 
anual asciende a Pesos Tres Millones 
Doscientos Cuarenta Mil con 00/100 
($3.240.000,00); 
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

  
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Locación de 
Inmueble, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la firma 
VERTAS S.A., C.U.I.T.: 30-67373909-8 
representada por su apoderado el Sr. 
Iván ATANASSOFF, C.U.I.T.: 20-
11314396-8, titular de Inmobiliaria Fitz 
Roy.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación  y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 762 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 30 de Junio 
2022 
 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente Nº 2021 - 6113-1, y;         
 
CONSIDERANDO: 
  
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Contrato de Locación de 
Inmueble, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante “LA LOCATARIA” y la Sra. 
Patricia G. ZARI, representada por su 
apoderado el Sr. Iván ATANASSOFF, 
titular de Inmobiliaria FITZ ROY, C.U.I.T. 
20-11314396-8;    
 

 QUE, LA LOCADORA 
entrega en locación y LA LOCATARIA 
acepta un inmueble ubicado en Avenida 
Mitre y Antártida Argentina de la ciudad 
de Caleta Olivia, el cual será destinado al 
funcionamiento de Oficinas 
Administrativas y de Atención al Público 
en General;  
 
 QUE, la vigencia del 
contrato será de Doce (12) meses, 
contados a partir del día 01 de Enero de 
2022 hasta el 31 de Diciembre de 2022, 
inclusive; 
 
 QUE, se establece un 
canon locativo mensual de Pesos Ciento 
Noventa y Cinco Mil con 00/100 
centavos ($195.000,00) por lo que el 
monto total contractual asciende a la 
suma de Pesos Dos Millones Trescientos 
Cuarenta Mil con 00/100 
($2.340.000,00), con IVA incluido; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

  
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Locación de 
Inmueble, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Patricia G. ZARI, por su apoderado el Sr. 
Iván ATANASSOFF, titular de 
Inmobiliaria FITZ ROY, C.U.I.T. 20-
11314396-8; 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 777 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 01 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
        El Expediente Nº 2022- 2424 - 1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

  QUE, mediante las 
presentes actuaciones y atento a lo 
requerido en fs. 01 por el Subsecretario 
de Deporte, se procede a otorgar 
Reconocimiento Municipal a la Comisión 
de Padres de la Escuela Municipal 
Choique Vóley, conformada el 20 de 
Abril de 2022; 
 
 QUE, a fs. 03 obra 
Acta Constitutiva que detalla los 
integrantes de la Comisión de Padres, 
que tendrá como objetivo primordial 
mejorar el funcionamiento de la Escuela 
Municipal Choique Vóley; 
 
 QUE, Subsecretaría 
de Asuntos Legislativos y Legales toma 
conocimiento y solicita que se elabore el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- OTORGASE, 
Reconocimiento Municipal, a la 
Comisión de Padres de la Escuela 
Municipal Choique Vóley, conformada el 
20 de Abril de 2022, cuya nómina se 
detalla a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Cultura, Deporte, Turismo 
y Juventud a sus efectos. Tomen 
conocimiento Contaduría, Subsecretaria 
de Relaciones Intermedias. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 778 MCO/22.- 

Cargo Nombre y Apellido Documento 

Presidenta Claudia Mabel ZAMORA 24.649.566 

Vicepresidenta Claudia Patricia JURADO 20.400.209 

Secretaria María Eugenia 
REBAGLIATTI 
JAUREGUIBERRY 

27.791.055 

Tesorería Araceli Ariana CARRIZO 40.386.659 

1° Vocal Titular Paula Alejandra IGLESIAS 24.649.702 

2° Vocal Titular Ethel Adriana REYES 26.868.301 

1° Vocal Suplente Marina Beatriz REYES 27.931.354 

2° Vocal Suplente Ivana Verónica CORDOBA 27.353.666 

 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 13 de Julio 2022   P á g i n a  | 5 

                                                                                                                                                                                               COPIA FIEL B.O N° 446 

 CALETA OLIVIA, 01 de Julio 
2022 
 
 
 
VISTO:        
 
         El Expediente Nº 2022- 3156 - 1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones y atento a lo 
requerido en fs. 01 por el Subsecretario 
de Deporte, se procede a otorgar 
Reconocimiento Municipal a la Comisión 
de Box; 
 
 QUE, a fs. 02 obra 
nómina de integrantes de la Comisión de 
Box que tendrá como función fiscalizar 
los eventos que se realicen en nuestra 
ciudad; 
 
 QUE, Subsecretaría 
de Asuntos Legislativos y Legales toma 
conocimiento y solicita que se elabore el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- OTORGASE, 
Reconocimiento Municipal, a la 
Comisión de Box, cuya nómina se detalla 
a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Cultura, Deporte, Turismo 
y Juventud a sus efectos. Tomen 
conocimiento Contaduría, Subsecretaria 
de Relaciones Intermedias. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 

Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 801 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 06 de Julio de 
2022 
 
 
VISTO: 
 
         El Expediente Nº 2022-1942-1, y;        
 
CONSIDERANDO:  
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones el  Sr. Pablo 
Danilo CALICATE, D.N.I. Nº 21.830.432, 
presenta su renuncia al cargo de 
Director Ad Honorem de la Empresa 
Urbano S.E., a partir del 02 de Mayo de 
2022; 
 
 QUE, en virtud que la 
Empresa Urbano S.E. se encuentra 
prácticamente saneada, prestando el 
servicio objeto de la misma, el 
mencionado considera oportuno 
presentar su dimisión a los fines de se 
conforme el Directorio permanente 
como lo prevé la normativa legal 
vigente; 
 
 QUE, a fs. 02 el 
Secretario de Coordinación General  
toma conocimiento e informa que se 
acepta la renuncia referida y autoriza la 
continuidad del trámite pertinente; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- ACEPTASE, a partir del 02 
de Mayo de 2022, la Renuncia 
presentada por el Sr. Pablo Danilo 
CALICATE, D.N.I. Nº 21.830.432, al Cargo 
de Director Ad Honorem de la Empresa 
Urbano S.E..-  
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tome 
conocimiento las áreas pertinentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 

Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ  

 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 
 
DECRETO N° 723 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 27 de Junio 
2022  
 
 
VISTO: 
 
                El Expediente N° 2021-1824-1; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Articulo 145°, 146° y ccs, la Sra. Carmen 
Paola ALVAREZ, DNI N° 29.283.664, que 
comprende los períodos: 11/15 a 04/22,  
por la suma de Pesos Treinta Mil 
Ochocientos Veinticuatro con 48/100 ($ 
30.824,48), deuda en concepto de 
Impuesto Patente Automotor, Dominio 
PFU584, marca CHEVROLET CLASSIC 4 
PUERTAS LS ABS+AIRBAG 1.4N CIP: 
00000812DX.-  
  
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 773 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 01 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
        El Expediente Nº 2021- 2927 - 1; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Articulo 145°, 146° y ccs, al Sr. Ignacio 
Javier CIRILLE, DNI N° 21.600.745, que 
comprende los períodos: 01/18 a 04/22,  
por la suma de Pesos Treinta y Cuatro 
Mil Once  con 52/100 ($ 34.011,52), 
deuda en concepto de Impuesto Patente 
Automotor, Dominio PJW 435, marca  
VOLKSWAGEN VOYAGE 1.6 , 4 PTAS , C. 
04,, P:04  2000,CIP: 0013602426.-   
  
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 774 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 01 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 

Cargo Nombre y Apellido Documento 

Presidente Fernando Gastón RODRIGUEZ 22.255.339 

Vicepresidente Daniel Edgardo FUENTES 21.105.591 

Tesorero Martin GUERRERO 28.075.581 

Secretario Aldo Adrián LUCERO 31.935.791 

1° Vocal  Mario Alberto MORENO 29.405.741 

2° Vocal  Leslie RUARTE 36.590.022 

3° Vocal  Hugo José VERGARA 36.321.886 

Medico Eduardo BUBOLA 13.602.216 

Prensa y Difusión Juan Alberto AYALEF 22.323.482 

 
Asesores 
Externos 

Carlos KIERNAN 
José Alberto BENITEZ 
Jorge Juan VERA 
Dagoberto José LEFIL 

10.679.564 
17.561.897 
23.490.880 
18.080.514 
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        El Expediente Nº 2021- 2917 - 1; 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Roger 
Agustín ACIARES, DNI N° 36.792.136, 
que comprende los períodos: 04/18 a 
04/22,  por la suma de Pesos Cincuenta 
y Un Mil Trescientos Treinta y Uno con 
80/100 ($51.331,80), deuda en concepto 
de Impuesto Patente Automotor, 
Dominio: AC301XS, Marca: 
VOLKSWAGEN POLO TRENDLINE 1.6 MSI 
110CV, CIP:0013605638.-   
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 775 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 01 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
        El Expediente Nº 2015- 9496 - 1; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, a la Sra. 
Amanda Beatriz MORALES, DNI Nº 
14.111.438, que comprende los 
siguientes períodos: 01/05, 03/05, 
04/05, 05/05 a 12/21, cuyo monto 
asciende a la suma de Pesos Veintiocho 
Mil Doscientos Noventa y Cinco con 
80/100 ($28.295,80), por la deuda en 
concepto de Impuesto Inmobiliario - 
Tasa de Barrido, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública - 
Designación Oficial: 01.05.024.001.223.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 776 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 01 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
        El Expediente Nº 2021- 1576 - 1; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Artículo 145°, 146° y ccs, al Sr. Ricardo 
Héctor ROSSI, D.N.I. N° 26.656.730, que 
comprende los períodos: 04/2016 a 

04/2022, por la suma de Pesos 
Cincuenta y Ocho Mil Novecientos 
Veintidós con 37/100 ($58.922,37), 
deuda en concepto de Impuesto Patente 
Automotor, Dominio PKM080, Marca 
FORD ECOSPORT S1.6L MTM, CIP: 
0004704997.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 782 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 04 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
        El Expediente Nº 2018- 5263 - 1; 
 
RECONOCER, las tareas desempeñadas 
en el Municipio como “Riesgo y Tareas 
Peligrosas”, por el agente Julio César 
GUTIERREZ, D.N.I. N° 16.182.944, Legajo 
Personal N° 2471, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, conforme el 
siguiente detalle: 
 

 A partir del 01/08/1995 y 
hasta el 30/09/2011, inclusive, 
quien se desempeño 
cumpliendo funciones 
directamente como Operario 
en Recolección de Residuos, 
dependiente de la Secretaría 
de Servicios Municipales, 
encuadrándose a lo 
establecido en el Artículo 90° 
Inciso “i” de la Ley Provincial 
N° 1782 - Ley Provincial N° 
3189 y sus modificatorias. 

 

 A partir del 01/10/2011 y 
hasta el 31/12/2012, inclusive, 
quien se desempeño 
cumpliendo funciones 
directamente como Jefe A/C 
División Administrativa, 
Subdirección de Recolección 
de Residuos, Dirección de 
Residuos Domiciliarios, 
dependiente de la Secretaría 
de Servicios Municipales, 
encuadrándose a lo 
establecido en el Artículo 90°, 
Inciso “i” de la Ley Provincial 
N° 1782 - Ley Provincial N° 
3169 y sus modificatorias. 

 

 A  partir del 01/01/2013 y 
hasta el 31/01/2014, inclusive, 
quien se desempeño 
cumpliendo funciones 
directamente como Jefe A/C 
de la Subdirección de 
Recolección de Residuos, 
Dirección de Recolección de 
Residuos, Dirección General de 
Recolección de Residuos, 

dependiente de la Secretaría 
de Servicios y Medio 
Ambiente, encuadrándose a lo 
establecido en el Artículo 90° 
Inciso “i” de la Ley Provincial 
N° 1782 -  Ley Provincial N° 
3189 y sus modificatorias. 

 

 A partir del 01/02/2014 y 
hasta el 31/10/2018 inclusive, 
quien se desempeño 
cumpliendo funciones 
directamente como Jefe A/C 
de la Dirección General de 
Recolección de Residuos, 
dependiente de la Secretaría 
de Planificación, Obras y 
Servicios Municipales, 
encuadrándose a lo 
establecido en el Artículo 90° 
Inciso “i” de la Ley Provincial 
N° 1782 - Ley Provincial N° 
3189 y sus modificatorias. 

 

 A partir del 01/11/2018 y a la 
actualidad, quien se 
desempeña cumpliendo 
funciones como Chofer en 
División Turno, Departamento 
Recolección de Residuos, 
Subdirección de Recolección 
de Residuos, Dirección de 
Recolección de Residuos, 
Supervisión de Recolección de 
Residuos, Supervisión General 
de Servicios, Subsecretaría de 
Servicios, dependiente de la 
Secretaría de Servicios, 
encuadrándose a lo 
establecido en el Artículo 90° 
,Inciso “i” de la Ley Provincial 
N° 1782 - Ley Provincial N° 
3189 y sus modificatorias, 

 
DETERMINASE, que solo se reconocen 
las tareas realizadas que se consideran 
como riesgo, “No siendo así el 
Reconocimiento al Pago del mismo y No 
dando Lugar a Futuro Reclamo”.-  
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 783 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 04 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2022- 1900 - 1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de 
2022, la Renuncia por Jubilación por 
Invalidez, presentada por la agente 
María Edilia MORA, D.N.I. Nº 
17.941.600, Legajo Personal Nº 4727, 
Personal  Planta Permanente con 
Módulo “6” del Escalafón Municipal, 
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dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.- 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 2º Semestre, 
Proporcional a Un (01) mes, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Siete (07) meses: Abonar Veintidós 
(22) días, y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 784 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 04 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2022- 2138 - 1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de 
2.022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente Juan 
Carlos OVIEDO, D.N.I. Nº 13.602.248, 
Legajo Personal Nº 698, Personal Planta 
Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Planificación Urbana.-   
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 2° Semestre, 
Proporcional a Un (01) mes, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis 
(26) días. Abonar Adicional por 
Jubilación, equivalente al Doscientos por 
ciento (200%) de la asignación del 
módulo de revista, Ordenanza Nº 4872, 
Art. 1º, Inciso “a”, Decreto 
Promulgatorio Nº 1961/2004 y cualquier 
otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.-    
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 785 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 04 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2022- 2044 - 1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de 
2.022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Bonifacia Susana PINTOS, D.N.I. Nº 
11.006.143, Legajo Personal Nº 4806, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.-   

ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2022, 2° Semestre, 
Proporcional a Un (01) mes, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis 
(26) días y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.-   
  
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 790 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 06 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2022- 2389 - 1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Septiembre 
de 2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente, Juan 
Manuel QUINTERO D.N.I. Nº 
10.287.951, Legajo Personal Nº 3602, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.-  
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes al agente: Sueldo Anual 
Complementario 2° Semestre Año 2022, 
Proporcional a Dos (2) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2022, Proporcional 
a Ocho (8) meses: Abonar Treinta (30) 
días, Adicional por Jubilación 
equivalente al Doscientos por ciento 
(200%) de la Asignación del Modulo de 
Revista, Ord. N° 4872, Art. 1°, Inc. “a”, 
Dto.Prom. N°1961/04  y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 791 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 06 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2022- 2029 - 1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Noviembre 
de 2022, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente 
Jorge Alberto PEREZ, DNI Nº 
12.246.710, Legajo Personal Nº 4008, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-   
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 

Complementario Año 2022, 2° Semestre, 
Proporcional a Cuatro (04) meses, 
Licencia Anual Ordinaria Año 2022, 
Proporcional a Diez (10) meses: Abonar 
Treinta y Ocho (38) días. Abonar 
Adicional por Jubilación equivalente al 
Doscientos por ciento (200%) de la 
asignación del Módulo de revista, 
Ordenanza            N° 4872, Art. 1°, Inciso 
“a”, Decreto Promulgatorio N° 
1961/2004. Abonar diagrama al 
Veinticinco por cientos (25%) 
correspondiente al mes de Octubre año 
2022 y cualquier otro beneficio que por 
Ley le correspondiera; 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 792 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 06 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2020- 55 - 1; 
 
DESIGNASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, al agente Cristián Manuel 
CARRERA, D.N.I. Nº 26.520.638, Legajo 
Personal Nº 3148, como Jefe A/C de la 
Dirección de Recolección de Residuos, 
Supervisión de Recolección, Supervisión 
General de Servicios, Subsecretaría de 
Servicios, Personal Planta Permanente 
con Modulo “7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.-  
 
ABONESE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2019, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Director) establecido en el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCD Nº 
005/2015.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 793 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 06 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2021- 5193 - 1; 
 
DISPONESE, a partir del 29 de Abril de 
2022, la Cesantía de la agente Carina 
Andrea MAMANI, D.N.I. Nº 27.143.154, 
Legajo Personal N° 6864, Personal 
Planta Permanente con Módulo “4” del 
Escalafón Municipal, quien se 
desempeñaba como Trabajadora Social 
en el C.I.C. Centenario, Coordinación 
C.I.C. Centenario, Supervisión Operativa 
y Técnica, Subsecretaría de Coordinación 
de Políticas Sociales y Desarrollo 
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Humano, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social. Conforme lo 
estipulado en Artículo 1º de la 
Ordenanza Nº 6106.-  
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 794 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 06 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2021- 6029 - 1; 
 
RECTIFIQUESE, el Artículo 2° del Decreto 
N° 053/MCO/2022, de fecha 07 de 
Febrero de 2022, el que en sus partes 
pertinentes quedará redactado de la 
siguiente manera: Abonar Adicional por 
Jubilación equivalente al Doscientos por 
ciento (200%) del Módulo de revista 
establecido en el Inciso “a” del Artículo 
1º de la Ordenanza Municipal Nº 4872, 
Decreto Promulgatorio Nº 1961/04, 
conforme a lo requerido por la 
Subsecretaría de Recursos Humanos y a 
lo expuesto en los considerados del 
presente.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 795 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 06 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2021- 4514 - 1; 
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 1° del Decreto Nº 170/MCO-22 
de fecha 25 de Marzo de 2022, cuyo 
texto quedara redactado de la siguiente 
manera: 
 
ARTICULO 1º.- RECONOCESE, a la agente 
Margarita Marina SILVERA – DNI N° 
23.490.774 – Legajo Personal N° 2252, 
lo que a continuación se detalla: 
 

 A partir 25 de Noviembre de 
2008 y hasta el 19 de Julio de 
2009, inclusive, el 
otorgamiento de la 
Adscripción, cumpliendo 
funciones como Auxiliar 
Administrativa, adscripta al 
Registro Civil de la Cuidad de 
Caleta Olivia,. Personal Planta 
Permanente con Módulo “5” 
del Escalafón Municipal, 
dependiente del Departamento 
Ejecutivo Municipal; 

 A partir del 01 de Julio de 
2010, la Promoción a Módulo 

“6” del Escalafón Municipal, 
cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administrativa, 
Personal Adscripta al Registro 
Civil de la Ciudad de Caleta 
Olivia, Personal Planta 
Permanente, dependiente del 
Departamento Ejecutivo 
Municipal; 

 A partir del 04 de Enero de 
2016, el Cambio de Sector, 
cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administrativa, en 
Dirección de Rentas, Personal 
Planta Permanente con 
Módulo “6” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda; 

 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 796 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 06 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
              Los Expedientes N°  2019- 1865 – 
1, 2022-1126-1; 
 
RECONOCESE, a partir del 28 de Marzo 
de 2019, la Licencia Sin Goce de Haberes 
en Tres (03) horas Cátedras Interinas al 
agente Alberto Pedro Evaristo CORTEZ, 
D.N.I. Nº 28.558.325, Legajo Personal N° 
6363, cumpliendo funciones como 
Profesor en el Departamento Escuela 
Municipal de Bellas Artes, Vicedirección 
Centro Municipal de Educación por el 
Arte, Dirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte, Supervisión de 
Cultura, Subsecretaría de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud, Personal 
Docente, quedando con un total de Un 
(1) Cargo de Preceptor y Tres (03) Horas 
Cátedras Licenciadas.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continuará con la percepción del 
Adicional Especial Remunerativo Decreto 
N° 2157/11 (Personal Docente).- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 797 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 06 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2022- 586 - 1; 
 
ACEPTASE, la Adscripción de la agente 
Mariela Beatriz BUCHACRA COFRE, 
D.N.I. N° 20.434.227, por el período 

comprendido desde el 01 de Enero de 
2022 hasta el 31 de Diciembre de 2022, 
inclusive, quien prestará funciones como 
Vestuarista en el Complejo Deportivo 
Municipal, Dirección Administración, 
Coordinación Deportiva, Supervisión 
Deportes Comunitario y Recreación, 
Supervisión Deportes y Vida Saludable, 
Supervisión Deportes Federados, 
Supervisión Administración y Seguridad, 
Subsecretaría de Deportes, dependiente 
de la Secretaría de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud. Conforme lo 
normado por la Ordenanza N° 5410 y 
Decreto Promulgatorio N° 729/09.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 798 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 06 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2022- 1876 - 1; 
 
DISPONESE, a partir del 06 de Agosto de 
2020, el Cambio de Sector y Secretaría 
del agente Manuel Feliciano YEDRO, 
D.N.I. Nº 31.935.818, Legajo Personal 
Nº 5591, Personal Planta Permanente 
con Módulo “4” del Escalafón Municipal, 
quien cumplirá funciones como Operario 
en Supervisión de Coordinación 
Operativa, Subsecretaría de 
Coordinación Operativa, dependiente de 
la Secretaría de Gobierno.- 
 
DETERMINESE, que el agente antes 
mencionado continúa con la percepción 
del Adicional por Tareas Riesgosas.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 799 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 06 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2022- 689 - 1; 
 
RECONOCER, al agente Eduardo 
Alejandro NIEVA, D.N.I. N° 22.323.514, 
Legajo Personal N° 7012, lo detallado a 
continuación:  
 

 A partir del 01 de Agosto de 
2017, la Designación como 
Coordinador con la percepción 
del Cincuenta por ciento (50%) 
de la dieta del Intendente 
Municipal, Personal Cargo 
Político, dependiente de 
Intendencia; 
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 A partir de 01/02/2018, la 
Modificación al Setenta y Cinco 
por ciento (75%) de la dieta del 
Intendente Municipal, 
desempeñando Funciones 
como Coordinador, Personal 
Cargo Político, dependiente de 
Intendencia; 

  

 A partir del 01/08/2018, la 
Modificación al Setenta por 
ciento (70%) de la dieta del 
Intendente Municipal, 
desempeñando funciones 
como Coordinador, Personal 
cargo Político, dependiente de 
la Intendencia;  

 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 800 MCO/22.- 
 CALETA OLIVIA, 06 de Julio 
2022 
 
 
VISTO:        
 
              El Expediente Nº 2022- 689 - 1; 
 
RECONOCER, a partir del 01 de Octubre 
de 2019, Inclusive, la Desafectación 
como Coordinador al agente Eduardo 
Alejandro NIEVA, D.N.I. N° 22.323.514, 
Legajo Personal N° 7012, Personal Cargo 
Político, con la percepción del Setenta 
por ciento (70%) de la dieta del 
Intendente Municipal, dependiente de 
Intendencia.-  
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2019, 2º Semestre, 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2019, Proporcional 
a Nueve (09) meses, Abonar Veintitrés 
(23) días, y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.-  
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
EDICTO 

 
La Municipalidad de Caleta Olivia, 
mediante la Subsecretaria de Recursos 
Humanos, cita de manera URGENTE a 
presentarse dentro de los 3 días hábiles 
a los agentes que a continuación se 
detallan: 
 

 CARRERA AILIN MICAELA – 
DNI N° 36.590.130 

 MANCILLA  ALEJANDRO – DNI 
N° 30.845.267 
 

A fin de justificar las inasistencias 
incurridas, bajo apercibimiento de la 
Ley.- 

 


